
Se trata del ejercicio de poder en una relación de subordinación
entre la víctima y la persona agresora, en el entorno laboral o
escolar.

También implica un abuso de poder, pero sin relación jerárquica.
Puede suceder en uno o varios eventos. Genera un estado de
indefensión o riesgo para la víctima.

Hostigamiento sexual 

¿Sabes las diferencias entre
Acoso sexual y Hostigamiento

sexual?

Un jefe utiliza frases como: 

Acoso sexual

Compañera trabajadora del Poder Legislativo,
 ¿Te has sentido hostigada o acosada sexualmente?

comunícate o acude al:

E j e m p l o s :

“Podemos hablar de ese aumento en mi oficina, ¡a solas!”
“Me gustas mucho, podrías llegar muy lejos... si cooperas un
poco más ”
“No tienes que decírselo a nadie, esto queda entre nosotros”

E j e m p l o s :

“¡Esa falda te queda perfecta!, ¿no te da miedo que alguien te
mire demasiado?”
“Solo te estoy tomando el pelo, ¡relájate un poco!”

Un compañero utiliza frases como: 

El host igamiento y acoso sexual 
son delitos en Quintana Roo.

Se castigan con hasta 2 años de prisión, multas y destitución o

inhabilitación para personas servidorass públicas.

unidad.atencion.oig@congresoqroo.gob.mx
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983 83-2-28-22 Ext.1421


